
ER MAY 

LA HORA JUDICIAL 
apoderado para el siguiente proposito 
Firmar el contracte en nombre de Yu- 
kong Limited para la compra de 24 
MBD de pesóleo crudo del Oriente, al 
precio del de OMAN disminuido O 93 
dolares porbatel ente Yukong Limited 
y Petroecuador desde febrero de 1,993 
hasta enero de 1994 Y para ejecutar 
cualquier acto necestro y requendo por 
Yukong Limited en relación a dicho 
contrato 
Este poder del apoderado es imitado 

solamente por «ei perodo dé este pro- 
posito 

En fe de lo cual yo doy lugar a la 
presente para ser ajecutada este 1 de 
Febrero de 1933 - th Kim Hang Duh 
Preycente 3 Premer Mandatano Yu- 
kong Limited 
th Ledo Bladimir Fernandez t 
PERITO - 
SEÑOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
YO BLADIMIR FERNANDEZ TRUJI- 
LLO designado Perito para la traduc- 
cion del ihoma mgles al español de 
poder de apoderado otorgado por Yu- 
hong Limited en favor del Ing Juho 
Granja Ballen, presento a su considera- 
cion Tinforme que antecede - 
Ledo - Bladrma Fernandez T 
PERITO 
Presentado el dia de hoy lunes veinte y 
dos de marzo de má novecientos no- 
venta y tres - atas qumce horas - 
Brauho Perez Penafiet 
SECRETARIO - 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA -. Quito, marzo 22 de 
1993 - Las 1510 - Elmtorme que ante- 

guese y el mismo pongase 
im>ento de las partes a fin de 
aprobado u observado - 

Not quese - 

  

   

  

Dr yuan Toscano Garzon 
JUEZ 
En Ousto, a veinte y dos de marzo de mil 
nivecientos noventa y tres, alas diect- 
siete horas notihque con la providen- 

ca antenor eiforme al señor ing Juko 
Grarja Ballen en la casilla señalada - 
Certíico - 
El Secretano 
Braun Perez Pañahel 
SENOR JUEZ DECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
ING JULIO GRANJA BALLEN, enla de 
hgencia de taoucción de Poder otorga- 
ao en mi favor por Yukong Lomited 
atentamente digo 

Estoy de acuerdo zon la traducción pre- 
sentada por el Ledo Bladimir Fernan- 
dez T 
En consecuencia, dignase dictar sen- 
tencia aprobandr ácha traduccion y 
disponiendo que se protocolice en una 
delas Notarias de este canton para que 

se me otorgue las copias que fueren 
menester 
Fiurro con mi Defensor - 
OR ALEJANDRO ANDRADE GON- 
ZALEZ 
MATRICULA 2244C AO 
ING JULIO GRANJA B 
Presentado el dia de hoy martes vente 
y tes de marzo de mi novecientos 
noventa y tres alas diez horas - Ceraf- 

El Secretario 
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA Outto, marzo 23 de 1993, 
las 11510 - VISTOS - Por no haber 
hecho observcrones alguna atinforme 
de traducción presentado por el Perito 
Ledo Bladma Fernandez T este Juz- 
gado atendiendo la lpetcion anterior, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

o UU 

23 

AUTORIDAD DE LA LEY, se aprueba 
entogdas sus partes elinfomte presen- 
tado - Nobhiqeuse - 
El senor Juez - 
En Quito aveinte y tres de marzo de mil 
novecientos noventa y tes alas once 
horas tremta nobfique con las senten- 

cta antenor a Juho Gran ja en la calla 
señalada Certihico.- 
Braulio Pérez Peñafet 
SECRETARIO 
RAZON DE PROTOCOLIZACION A 
pebción del Doctor Alejandro Andrade 
Gonzátez, Abogado con matrícula pro- 
fesional numero dos mil docientos 
cuarenta y cuatro del Colegio de Abo- 
gados de Quito, protocolizo en mi 
Registro de Escrituras Púbkcas de la 
Notaría Décima Sexta a mi cargo y en 
ocho tojas útiles los documentos que 
anteceden - 
Quito a veinte y cuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y tres - (hrmado) 

Doctor Gonzalo Roman Chacon - hay 
un sello 
Se protocolzó ante m: y en le de ello 
confiero esta SEGUNDA COPIA CER- 
TIFICADA, frmada y sellada en los 
mismos lugar y fecha de su protocol- 
zación. 
Dr. gonzalo Román Chacon 
NOTARIO 16 
RAZON: Siento por tal que la presente 
Escritura de Protocolización de Poder 
otorgada por la Compañía YUKONG 
LIMITED a favor del señor Ing Julio 
Cesar Granja Ballén, celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito 
el 24 de marzo de 1993, es igual a la 
que se encuentra inscrita en 

de Hidrocarburos a folios 855, 
techa 26 de marzo de 1993 - Cerfico.- 
Quito, 26 de marzo de 11993 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

    

    

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

Dr Pablo Utreras Hidalgo 
SE DIVISION ASOSORIA JURIDI- 

hoy 12 sellos 
fc:070 

E 
DIRECCION NACIONAL DE TIERRAS 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 
REFORMA AGRARIA Y 

COLONIZACIÓN 
EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR, Octavio Jiménez Velez y San- 
tos Marma Tacun Salinas 
DEMANDADO: Presuntos Propietarios 
JUEZ: Directora Nacional de Tierras 
TRAMITE Presentación de Titulos 
UBICACION: 
PARROQUIA: Puerto Quito 
CANTON: Los Bancos 
PROVINCIA Pichincha 
SUPERFICIE Diez Hectareas 
LINDEROS: 
NORTE: Propiedad del señor Jimenez, 
SUR: Con camino real, 
ESTE: Miguel Ortega, y, 
OESTE Con Pedro Yanez 
INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- 
FORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN - 
DIRECCION NACIONAL DE TIERRAS - 
Quito, 18 de marzo de 1992- a las 
13h00.- VISTOS la demanda comple- 
tada con el escrito que antecede reúne 
tos requisitos de ley, por lo que se la 
acepta al trámite previsto en el capttulo 
VIH de la Ley de Tierras Baldias y Colo- 
nizacion En atención al juramento 
expresado por los accionistas, citese a 

los presuntos propietarios del predio 
mediante tres publicaciones en un pe- 

pr 
tivos al lote de terreno materia del trami- 
te, prenmiéndole que por falta de pre- 

denuncia presentada, al señor Dire? 
tor Ejecutivo del |ERAC, de contormi- 
dad con to dipsuesto en el Art 34 del 
Reglamnto General para ta aplicación » 
de la Ley de Reforma Agraria.- Al señor 
Lus Rubén Mejia Telo y ala persona * 
O personas que se creyerán con 
derechos sobre el predio antes descri- 

. to,selas atará de conformidad con lo 
dispuesto en el Árt 95 de la Ley de 
Reforma Agrria, esto es mediante tres 
publicaciones consecutivas en el pa- 
nodico de mayor circulación del lu- 
gar - Además Fijense carteles en los 
parajes más frecuentados del lugar en 
donde se encuentra ubicado el predio, 
por medio del Actuario de esta Jefatu- 
ra - Oficiese al Registrador de la Pro- 
piedad del cantón Mejia, haciéndote 
conocer sobre la iniciación de este 
tramte.- Tómese en cuenta el casulle- 
to judicial señalado por los actores y 
tómese en cuenta la desiganción de 
Procuradora Común en la persona de 
la señora Ana María Salazar Piltajo - 
NOTIFIQUESE - f) Ledo Xavier Ca- 
ñaz Viten, Jete Regional Norte del 
IERAC.- Sigue certficación 
Lo que comunico paralos fines legales 3 
pertinentes Advirséndoles al los inte- 
resados de, Ja obligación de fijar cast- 
lero judicial dentro del perimetro urba- 
no de esta quad de Quito - 
Ledo. Livio Aguirre G 
SECRETARIO JUDICIAL DELA JE- 
FATURA REGIONAL NORTE DEL 
¡ERAC. 
fc-052 - 

OO 
EXTRACTO 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

JUICIO Divorcio 

QUITO, 13 DE MAYO DE 1993 - 

que dispone el Art 86 del Código de 
Procedmmiento Cmil- EN orden al 
nombramiento de Curador Ad-Litem 
óigase al señor Agente Fiscal y seññor 
Presidente del Tribunal de Menores.- 
ómese en cuenta el casillaro juetcral 

designado. - Nobfiquesa - 
F)Dr Juan Toscano G 
Lo que comunico a usted para los fines 
de ley, previméndole de la obligación 
de señalar Casifiero Judicial para pos- 
tenores notficaciones - 
Brauko L Pérez P 
Secretario del Juzgado Décimo de lo 
Civil de Pichincha 
hay un sello 
c/094 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIONJUDICIALA LA SEÑOR LUZ 
VIRGINIA RODRIGUEZ VACA 

EXTRACTO 
Demandante - Sr Hemán Patricio 
Lascano Mejía 
Demandada - Sra Luz Virgima Rodri- 
juez Vaca 

Clase de juicro.- Divorcio 
Trámute.- Verbal Sumario 
Cuantta.- Indeterminada . 
PROVIDENCIA: LV. 
JUZGADO TERCERO DE LO CiviL 
DE PICHINCHA.- Quito, 23 de abri de 
1993, las 10h00.- VISTOS" Avoco co- 
nocimiento de la presente causa en 
virtud del sorteo efectuado. En lo princi- 
pal, la demanda es clara y reúnelos 
requisitos de Ley, en consecuencia se 
la admite a tráe verbal sumario. En 
mérito del juramento consignado y de 
conformidad ¡con lo que dispone el Art 
86 del Código de Procedimiento Civil, 
se ordena citar la la Sra. Luz Virginia 
Rodriguez Vaca, por la prensa, por la 
prensa, en uno de los pertódicos de 
mayor circulación nacional, debiendo 
mediar ocho dias hábiles entre una y 

ACTOR Manana de Jesús Kuonqui Otra publicación, conforme lo dispone 
Zambrano el Art 199 del Código Cil. Agréugese 

DEMANDADO Cesar Guillermo Oruz la documentación sentada y téngase 

gaeptandose al trámite verbal sumano, 
$e dispone citar con un extracto de la 
misma y esta providencia a la deman- 
dada Carmen Barea Irrizan, porla pren- 
É£a en uno de los periódicos de mayor 
trculacion de esta ciudad de Quito, un 
ta forma prevista en el Art 86 del Códgio 
de Procedimiento Cwil, esto, atento el 
juramento reñdido por el actor de que 
desconoce el domicilio actual de la 
demandad a Tomese nota el casillero 
judicial señalado por el actor y agregue- 
se los documentos presentados CITE- 
SE Y NOTIRIQUESE - !) Dr Wilfrido 
Vinueza Juez 
L o que comunico a usted para los fines ¡ 
legales, previméndole de la obkgación 
que tene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones de con- 
formidad con ta L 
Lcdo Rubén Giler Cedeño 
SECRETARIO 
Hay un sello 
mcm/821 

  

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación pudicial a MARTHA CECILIA 
PILAGUANO, dentro del juicio de Di- 
vorcio seguido por Galo Rigoberto Es- 
tada Chuu, con el extracto de la deman- 
da y providencia recaida, cuyo tenor es 
el siguiente: 
ACTOR. Gato Rigoberto Estrada Chiu 
DEMANDADA. MARTHA CECILIA 
PILAGUANO * 
JUICIO: Divorcio N2506-9: 
TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANJIA. Indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, abri 7 de t 993.- 
Las 09:30.- VISTOS: La demanda que 
antecede, es clara, precisa y reúne los 
requisitos legales.- En consecubncia, 
aceptándose al mima verbabsumario 
se dispone citar con un extracto de la 
misma y esta providencia a la deman- 
dada Martha Cecilia Plaguano, por la 
prensa en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta cudad de 

¡GM- 

    

.. en cuenta el casillero señalado. Nobifi- 
ese, f) Dr Dario Ordóñez Ortiz (Juez) 

Past:cular q 
"to, previniéndole dela obligación seña- 

lar dormciho legal para posteriores non- 

Crespo 
DOMICILIO Dr Hugo Ibarra P 
CASHLERO 1099 
TRAMITE Verbal Sumario 
CUANTIA Indetermmada 

sentación se considerara que carecen 
de derecho - Fijense carteles en tes de 

* los parajes más frecuentes del lugar 
donde se halla ubicado el predio, para lo 
¿ual se enviará suficiente despacho al 

Quajo, en la forma prevista en el Art 86 
Ad Códiga de Procedimiento Cwvil; esto, 

- cha el actor 
de que desconoce el domicilio actual 
de'la demandada - Tómese nota del DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

Pichincl 

  Quito, 4 de mayo de 1993 

pins de S/.1.000,00 cada una. 

y 

COMPAÑIA "BENGALA PUBLICIDAD Y 

BENGALA PUBLICIDAD Y REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA." se otorgó en la 
ciudad de Quito el 20 de abril de 1993 ante el NotarioNoveno del cantón Quito, El señor 
doctor Pablo Ortiz García, intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resotu- 

5.- OSJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es el Asesoramiento publicitario, 

Enrique Flores S., mediante el aporte de un bien mueble. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez       
  

Temente Político de la parroquia Puerto 
Quito - Tómese en cuenta el casillero 

En tal virtud, sirvase dar cumplimiento a 
lo dispuesto en providencia que antece- 
de 
Le, Jorge Reyes Naranjo 

JUICIO: AFECTACIÓN 
JUEZ: JEFE REGIONAL NORTE DEL 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE figcones conforme a ley 
PICHINCHA - Quito 3de mayo de 993 - 2 Jorge Palacios H 

clara completa y reúne los demás re- 
quisitos de Ley - Siendo procedente el 
jUtcio en trarmte verbal sumarro, entre- 
guese copra de la demanda que ante- 

CITACION JUDICIAL a ta Sra. JONI 
LEE SN 

JUICIO.- Divorcio 
Actor Agustin Fernando Bolivar Vil..- 

  

hene de señalar domicilio y casillero 
vaca! enla forma y dentro del perime- 

TE - Quito, a 1 de marzode 1993, alas ... 

sector Cóndor Machay, parroquia 
Aloag, cantón Mejia, provincia de Pi- 

la Ley de Reforma Agraria, puede ser 
fectación, en tal virtud y 

predio, si los tuviere; 2.- El certificado 

do de esta providencia y copia de la 

DEMANDA DE DIVORCIO PROPUES- 
TA POR ROSA MARIA CABASCAN- 

FUNDAMENTOS DE LA DEMANDA 
Art 109 causal lira maso tro (refor- 
mado del Codigo Cimi 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUICIO Verbal Sumano > 
JUICIO Divorcio N” 652-99-F G 
DOMICILIO JUDICIAL Ds Franasco 

Vargas Delgado. casillero N* 792 z 
JUZGADO DECIMO CIVIL, Quito, máyo 

so Criollo Criolio de conformidad conto 

Sneed cuéntese con los señores Presi- 
dente del Tribunal de Menores y Fiscal 

ltero para notificaciones posteriores 

lv/579 » 

seguido por Lus Enrique Alvarez To- 
bar, con el extracto de la demanda y 
providencia recaída, cuyo tenor es el 
siguiente, 
ACTOR. Luis Enrique Alvarez Tobar 
DEMANDADO. CARMEN BAREA 
IRRIZARI 
JUICIO: Divorcio Ni42098-93-1GM- 
TRAMITE: Verbal Sumario 

requisitos legales En consecuencia, 

illero judicial sefrfalado por el actor, y 
afréguese el documento presentado.- 

* udicial y defensor designado por el Las 08H30- VISTOS En virtud det Secretario Y Citese y Notifíquese.- f) Dr Wifrido PREPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA. Mecionarte - NOTIFIQUÉSE - fi Dra sorteo que antecede - Avoco conoce hay un sella Vinueza Juez 
Gladys de González.- Directora Nacto- miento de Ja presente causa En to te/100 Lo que comunico a usted para los Ínes 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la compañía" nal de Tierras - (sigue certhcación: principal, la demanda que antecede es AVISO JUDICIAL legales, previnióndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero judicial 
para posteriores notificaciones de con- 
formidad con la Ley. 
Ledo. Rubén Gier Cedeño 

DENCÍ ca constante al pie de la mencionada — ta prensa, conforme lo dispuesto por el LO CIVIL DE PICHINCHA, POR sor» 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "BENGALA PUBLICIDAD Y ACTORES ANAMARIA SALAZARPI- demanda - Notfiquese - Dr Alberto Art 86 del Código de Procedimiento TEO 
REPRESENTACIONES FLOAL CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 30 años LLAJO Y OTROS Palacios D (Juez) "Cial En orden al nombramiento de JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

ie . ta , DEMANDADO: LUIS RUBEN MEJÍA Loque comunico a Ya, para los hnesd curador adfiter de la menor habida en DE PICHINCHA.- Quito, febrero 08 de 
4- DOMICILO.- El dormcilio de la compañía es la crudad de Quito, cantón Quito, provincia de TELLO eLo el Elizcboh Villacis 1999. Las 14h30. VISTOS. Avoco 

conocimiento de la presente causa, en 
virtud del sorteo realizado - En lo prinas- 

campañas publicitarias, tráfico y pautaje de meidas, materiales promocionaeis! publicitarios. EXPEDIENTE: Nro. 3291 tro legal - Cer deloPenal de Pichincha.- Notifiquess - pal, la actora comparezca ante esta 

diseños y diagramación publicitaria, venta, representaciones y presentaciones artísticas, X : Nro. 329: LcDO JuJO. CESAR MUÑOZ f) Dr Juan José Toscano. Judicatura a declarar bajo juramento 
j ial 1 ta de toda clase de bi INSTITUTO ECUATORIANO DE RE- SECRETARHIO Lo que comunico a Ud, para los fines desconocer el domicilio del demandado representaciones comerciales para la compra venta de toda clase de bienes. FORMA AGRARIA Y COLONIZA- hay un sello logales consiguientes, proviniénaolede y cényuga, JOhn Walter Muñoz Torres, 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/,1'000. 000, 00, dividido en 1 000 CION.- JEFATURA REGIONAL NOR- 1077 2 taobligación que tiene de señalar casi- para asi dar cumplimento al Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil.- Nobti- 
.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de 9h00" de la denunara presentada por dentro del perímetro de Ley. quese.- F. Dr Eten Gavianes Real, 

ña siguiene manera:En especie S/.170.000,00; en numerario S/.415.000,00 y el salido de S; Id Maria Salazar Palo: y or 10 racon cENTE pay una firma ¡egible Juez. 
. i aga en especie es el señor a ende: UD; ecretario JUZGADO SEGUNDO o€ LO CiviL 415.000,00 a pagarse en el plazo de doce meses. El socio que paga pe Ove el loto de terreno ubicado en el CELSO CRIOLLO CRIOLLO CON LA hay un sello O O ri 

1993.- Las 14h30 - La demanda que 
antecede es clara, precisa y reune los 

junta general de socios y administrada por el Gerente Genera! y el presidente. La represen- chincha, de aproximadamente 497, GO FERNANDEZ JUZGADO SEXTO DELO CIVIL DE gemas requisitos de Ley, por lo que se 
tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. Para desem- 10 has de cabida, de presunta propie- ACTOR ROSA MARIA CABASCAN- PICHINCHA acepta el tramite ad-Intem y el casilero 
peñar los cargos de y Presidente y Gerente General. se han designado al Ledo. Francisco dad del señor Luis Rubén Mejia Teflo y GO FERNANDEZ .. CITACION JUDICIAL judicial designado - Agreguese al pro- 
Flores Albpan y al señor Fausto Ramiro Flores Albán, en su orden otros presuntos propietarios, de acuer- DEMANDADO VICENTE CELSO Citación Judicial a CARMEN BAREA “ceso la documentacion acompañada.- 

y " 7 do a las disposiciones pertinentes de CRIOLLO CRIOLLO IRRIZARI, dentro del juicio de Divorcio En base al juramento rendida por la 

actora, citese al demandado por la 
prensa, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad - Nob- 
fiqueso 
Dr Efrén Gavilanes Real 
Juez 
Lo que comunico a usted y lo CITO, 
prevmiéndole de la obiigacion que tene 
de sehuár casillero judicial para poste- 

    

ción N” 93.1.1,1.808 de 4 de mayo de 1993. SECRETARIO JUDICIAL ENCARGADO cede y providenica recaida en ella al cis SECRETARIO , 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada hay un sello demandado señor Cesar Guillermo Demandada Joni Lee Sneed Hay un sello 
los señores: [c:493 Ortiz Crespo. a quien ento el tura Causa de divorcio No. 254 de 1993. mem/927 

A mento de la actora se lo citará por la Trámite Verbal Sumario. rearme cnn canon ncco cocoa 

AL SEÑOR LUIS. RUBEN MEJIA prensa, estoes en uno delos dianos de  CUANTIA. Indeterminada S u c+. 
NOMNA E.CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO TELLO Y A LA PERSONA O PERSO- mayor crevlacón de esta audad de PROVIDENCIA: JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

Fausto Ramiro NAS QUE SE CREYEREN CON Quito, de conformidad a lo prescrito en JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE . . 
Fiores Albán soltero ecuatoriana Quito DERECHO SOBRE UN LOTE DE los Arts 119 del Código Civil y 86 del PICHINCHA - Quito, febrera 17 de 1993, CITACIÓN JUDICIAL : 

Enrique Guillermo TERRENO UBICADO ENELSECTOR —Codigode Procedimiento Civil - Agreu- las 11h00.- VISTOS: La demanda que ACTORA, JAQUELINE ISABEL MU- ad n U n C | 0 
Flores Albán soltero ecuatoriana Quito CONDOR MACHAY, PARROQUIA  gess la documentacion que se adjun- antecede, es clara y reúne los requisi- ÑOZ SOLORZANO ' 
Ledo. Edgar Francisco ALOAG, CANTON MEJIA, PROVIN- ta- Téngase en cuenta el domicho y tosde Ley, en consecuencia, declarán- DEMANDADO, JOHN WALTER MU- 

: Qui CIA DE PICHINCHA, DE APROXIMA- — casillero judicial señalado por la pet- dose procedente el trámite verbal ÑOZ TORRES 
Flores Albán. casado ecuatoriana vito DAMENTE 497,10 HAS* DE CABIDA, - cionania, la misma que en días y horas, sumario se manda entregar copia dela JUICIO: DIVORCIO NY 42-93 F CH M. 
Carlos Patricio . . SE LES HACE CONOCER EL CON- habiles deberá comparecer a'esta musma a la demandada JONI LEES- CUANTIA: INDETERMINADA 
Zambrano soltero ecuatoriana Quito : TENIDO DE LA SIGUIENTE PROVI- Judicatura a reconocer su firma yrúbr-  NEED, quien será citada por medio de COMPETENCIA JUZGADO 2do DE   

  

GUIA 
JURIDICA 

SECRETARIO GENERAL del Registrador de la Propiedad con la 4 ge 1993 - Las dieciseis horas VIS; CUANTIA: Indeterminada noresiblicaciones de conformidad con 
historia del dominio de losúlimos quin- 705 . La demanda que antecede é¿ PROVIDENCIA. la Ley Certrico 
ce años y, 3. Una declaración en el cara precisa y reune los demas requi- JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL,DE Ernesto Burbano de Lara 
formulario que el IERAS proporciona- s1os de Ley - En consecuencia se le PICHINCHA.- Quito, marzo 25de 1.993 SECRETARIO 

rá sobre las condiciones de explota- acepta al tramite en juicio verbal suma- Las 09 25.- VISTOS" La demanda que Hay un sello 
1c/098 ción del predio .+ Citese con el contení- ¡9 . Citese al demandado Vicente Cel- antecede es clara, precisa y reun elos mem/640


